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SEGUNDA SECCIÓN

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 63

ÚNICO.- Se reforma el artículo 4 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, 
las disposiciones de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación 
en el Estado, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, de la Ley del Instituto 
de la Mujer del Estado, de la  Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, así como de 
los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos 
aplicables en la materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los once días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha 
dirigido el Decreto número 63, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 
y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se 
imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los doce días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


